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Abancay, 1g de febrero de 2020.

VISTO:
La Resolución Rectoral No 0464-201g-urEA-R., de fecha 2T dediciembre

2019, que autoriza la contratac¡ón der Mag. Luis'Anger ÁRAcérv-óÁñnr-
',-en el cargo de Director de Ia Filial Cusco áe h Univársidad Tecnológica oe
Andes;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo d ispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, acadérnico, administrativo y económico; concordante con el art. g de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico; concordante con elArt. 8 de la
Ley Universitaria N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y el
Art. 60 que contempla las facu Itades de dirección, conducción y gestión del go-
bierno universitario del Rector en todos sus ámbitos, dentro de los límites de

Ley y del Estatuto, así como el Art. 62 inciso 62.2 que estipula como una
las facultades del Rector, dirigir la actividad académ ica de la universidad y
gestión administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Resolución Rectoral No 0464-2019-UTEA-R. de fecha 27
diciembre de 2019 fue autorizada la contratación del Mag. Luis Ángel

ARAGÓN CARREÑÓ, a fin de que desempeñe el cargo de D irector de la Filial
Cusco de la Univers idad Tecnológica de los Andes, a partir del 02 de febrero
de 2020; debiendo ser su contratación a partir del 13 de febrero de 2O2O;

For estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26290, ei Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- MODIFICAR, la Resotución Rectoral No 0464-
2019-UTEA-R.,-de fecha 27 de diciembre de 2019, que autoriza la contratación
del Mag. Luis Ánget ARAGÓ^, CARREÚó, como Director de la filial Cusco, en
el extremo de la fecha de su contratación, que debe ser a partir del 13 de febre-
ro de 2020, quedando vigente todo lo demás que contiene dicha Resolución.

ARTíCI¡LO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la Di-
recciÓn General de Admínistración, Dirección de Planeamiento y Desarrollo
Universitario, Sub-Dirección de Recursos Humanos, y demás instancias aca-
démicas y administrativas, a fin de que realicen las acciones de su competen-
cia para elestricto cumplimiento de la presente resolución.
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ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

R.EGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

TRUJILLO ROMAN
Rector

Tecnológica de los Andes
GARCíA

Tecnológica de los Andes


